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ES 2 250 023 T3 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento de reparación de un anclaje de raíl
de ferrocarril sobre una traviesa de madera e inserto
utilizado para llevar a cabo este procedimiento.

La presente invención hace referencia a un proce-
dimiento de reparación de un anclaje de raíl de ferro-
carril sobre una traviesa de madera. La invención se
refiere igualmente a un inserto utilizado para la ejecu-
ción de este procedimiento.

Los raíles de ferrocarril se fijan a las traviesas de
madera por medio de tirafondos metálicos.

Con el paso del tiempo, se infiltra humedad entre
algunos tirafondos y las traviesas con lo que se de-
grada las zonas de la madera en que están anclados
dichos tirafondos. De ello resulta la aparición de una
holgura entre los tirafondos y las traviesas que dismi-
nuye la fijación de los raíles. Esta holgura se acen-
túa por los esfuerzos transmitidos por el paso de los
trenes, lo que hace obligatoria una reparación de las
traviesas.

Un procedimiento conocido para la reparación de
una traviesa de madera consiste en retirar el tirafon-
do correspondiente, mandrilar el agujero de recepción
de dicho tirafondo, poner en su lugar, encolándolo, un
cilindro de madera que rellene el agujero mandrilado
y, una vez consolidado el encolado, taladrar este cilin-
dro para preparar de nuevo un agujero para recibir el
tirafondo.

Este procedimiento tiene el inconveniente de ser
relativamente largo y de difícil ejecución. En particu-
lar, necesita varias operaciones separadas en el tiempo
para poder apretar el tirafondo según el par de apriete
requerido.

Es igualmente conocido un procedimiento consis-
tente en retirar el tirafondo correspondiente, colocar
una clavija o un inserto helicoidal en el agujero a tra-
tar, y después volver a atornillar el tirafondo en la cla-
vija o el inserto, formando así de nuevo una zona só-
lida para el anclaje del tirafondo.

Este procedimiento tiene el inconveniente de no
permitir solucionar el deterioro de la madera, que pro-
sigue en caso de nuevas infiltraciones. Además, la fi-
jación obtenida es más o menos poco segura en caso
de traviesas fuertemente degradadas.

Es además conocido por el documento GB-A-1
459 875 un procedimiento de reparación del anclaje
de un raíl de ferrocarril sobre una traviesa de madera
que comprende los pasos consistentes en:

- retirar el tirafondo correspondiente;

- utilizar un inserto tubular, de estructura en-
rejada, adecuado para encajarse en el agu-
jero a tratar para apoyarse contra la pared
de la traviesa y permitir el apoyo del tira-
fondo contra él, a fin de permitir colocar
de nuevo el tirafondo atornillándolo;

- colocar este inserto en el agujero a tratar;

- depositar en el agujero a tratar un produc-
to fluido endurecible, adecuado, antes de
endurecer, para fluir en las fibras de la ma-
dera;

- volver a atornillar el tirafondo de mane-
ra que el inserto se aplaste entre este ti-
rafondo y la pared del agujero, haciendo
así fluir dicho producto fluido endurecible

alrededor de este tirafondo y a través del
inserto.

El inserto según este documento anterior tiene el
inconveniente de no permitir, en caso de un agujero
ensanchado o acampanado por efecto de los esfuerzos
transmitidos por el tirafondo, la colocación de varios
insertos adaptados al diámetro o a la forma del aguje-
ro. Además, este inserto conocido anteriormente pa-
rece relativamente difícil de introducir en el agujero
y es susceptible de aplastarse en el fondo del aguje-
ro, cuando es esencial que el inserto esté presente y
sea eficaz en el fondo del agujero. El inserto conocido
presenta además un riesgo de desplazamiento hacia el
fondo de la cavidad cuando se atornilla el tirafondo
realizando un taponamiento del inserto en el fondo de
la cavidad que dificulta o impide el apriete completo
del tirafondo.

La presente invención pretende solucionar estos
inconvenientes.

Su objetivo es pues proporcionar un procedimien-
to de reparación de un anclaje de un raíl de ferrocarril
sobre una traviesa de madera que permita realizar una
fijación fiable y perenne de un tirafondo que haya co-
gido juego, y que a la vez sea de ejecución rápida y
fácil.

El procedimiento correspondiente comprende los
pasos conocidos que consisten en:

- retirar el tirafondo correspondiente;

- utilizar un inserto adecuado para encajarse
en el agujero a tratar para apoyarse contra
la pared de la traviesa y permitir el apoyo
del tirafondo contra él, a fin de permitir co-
locar de nuevo el tirafondo atornillándolo;

- colocar este inserto en el agujero a tratar;

- depositar en el agujero a tratar un produc-
to fluido endurecible, adecuado, antes de
endurecer, para fluir en las fibras de la ma-
dera;

- volver a atornillar el tirafondo de manera
que el inserto se aplaste entre este tirafon-
do y la pared del agujero, haciendo así fluir
dicho producto fluido endurecible alrede-
dor de este tirafondo y a través del inserto.

Según la invención, el procedimiento comprende
además los pasos que consisten en:

- utilizar por lo menos un inserto en forma
de una porción longitudinal casi tubular
de tubo, particularmente semi-tubular, que
tenga una longitud ligeramente inferior a
la longitud del agujero a tratar y que tenga
agujeros que lo atraviesan y que pongan en
comunicación su cara cóncava con su cara
convexa; y

- colocar este o estos insertos en el agujero
a tratar de tal manera que la cara convexa
de cada inserto esté hacia el lado de la pa-
red de la traviesa y que la cara cóncava de
cada inserto esté hacia el eje del agujero.

El procedimiento según la invención utiliza tam-
bién uno o varios insertos que permiten reconstituir
una pared en la cual puede penetrar el filete del tira-
fondo cuando este tirafondo se vuelve a atornillar, y
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ES 2 250 023 T3 4

que permite en consecuencia que el tirafondo avance
hacia el fondo del agujero cuando se atornilla y esto
incluso cuando el agujero ha sido ensanchado o acam-
panado por efecto de los esfuerzos transmitidos a la
traviesa por el tirafondo. Es en efecto esencial para el
establecimiento de un buen anclaje del raíl, que el ti-
rafondo no sólo esté sólidamente fijado en la traviesa
sino también y especialmente que se encuentre muy
próximo al raíl; la colocación de uno o más insertos
según la invención, superpuestos o yuxtapuestos, per-
mite reponer siempre el tirafondo en contacto con el
raíl, ampliando así al máximo la superficie de contac-
to del tirafondo con el raíl.

El procedimiento según la invención permite ade-
más asegurar que el o los insertos están bien enca-
jados en el fondo de la cavidad y eliminar cualquier
riesgo de taponamiento al nivel de este fondo cuan-
do se atornilla el tirafondo. Una vez el o los insertos
introducidos, sigue siendo posible atornillar correc-
tamente el tirafondo para provocar una fluencia sufi-
ciente de producto fluido endurecible entre el o los
insertos y la traviesa. Esta fluencia permite un repar-
to homogéneo de este producto endurecible alrededor
del tirafondo, de manera que este producto tapona-
rá eficazmente las cavidades, fisuras y otras grietas
procedentes de la degradación de la madera y además
colmata perfectamente el intersticio entre el tirafon-
do y la traviesa después del apriete completo de dicho
tirafondo.

El procedimiento según la invención permite apre-
tar inmediatamente el tirafondo de acuerdo con el par
de apriete requerido, en general de 12 a 15 m·kg, sin
cortar la vía, reconstituir el filete del tirafondo para la
obtención de un anclaje perfectamente sólido del ti-
rafondo en la traviesa y prevenir perfectamente cual-
quier nueva infiltración de agua y todo ello con opera-
ciones simples y rápidas de ejecutar, inmediatamente
sucesivas una respecto a otra.

La difusión de dicho producto fluido endurecible
en la madera permite sanear esta madera y volverla
hidrófuga, dando mayor longevidad a la traviesa.

Dicho producto fluido endurecible puede especial-
mente ser una resina polimerizable y en particular una
resina epoxi, eventualmente con carga para presentar
una consistencia pastosa.

Este procedimiento puede comprender una etapa
de introducción del inserto en el agujero a tratar por
medio de un mandril, si es necesario para colocar en
su lugar el inserto en profundidad dentro de este agu-
jero.

El procedimiento puede comprender una etapa de
orientación angular del inserto dentro del agujero a
tratar para permitir disponer este inserto de la mane-
ra más adecuada dentro del agujero en función de la
posición del raíl o en función de las zonas degradadas
de la traviesa.

La invención hace referencia igualmente a un in-
serto tal como definido por la reivindicación 5.

En el caso de utilizar varios insertos dentro del
mismo agujero, es posible unir estos insertos por me-
dio de una o varias uniones que permitan mantener
estos insertos en la posición relativa deseada.

Así se facilita la colocación de los insertos dentro
del agujero.

Este inserto se realiza preferentemente en un ma-
terial sintético moldeado y donde estas uniones se
puedan realizar bajo la forma de enlaces o puentes de
material sintético, del mismo moldeo que los insertos.

Cada inserto comprende preferentemente agujeros
escalonados en su longitud, que permitan una difusión
homogénea del producto fluido endurecible a su tra-
vés.

El inserto puede incluir igualmente nervios sen-
siblemente transversales que sobresalgan de su cara
convexa.

Estos nervios favorecen el agarre del inserto a la
pared de la traviesa en el momento de atornillar el tira-
fondo y permiten delimitar entre ellos ranuras que de-
sembocan lateralmente, que guían lateralmente el pro-
ducto fluido endurecible en el momento de la fluencia
de este producto y contribuyen así a permitir una di-
fusión homogénea de este producto.

El inserto puede además contener ranuras internas
distribuidas a partir de su cara cóncava, formando una
pre-rosca de la recepción del filete del tirafondo. Estas
ranuras están preferentemente decaladas longitudinal-
mente respecto a los nervios mencionados.

El inserto puede comprender igualmente medios
que permiten sujetarlo para hacerlo girar con una
herramienta; esta herramienta se utiliza para llevar a
cabo la orientación angular antedicha del inserto den-
tro del agujero a tratar. Estos medios pueden com-
prender un rebaje dispuesto al nivel de la parte del
inserto situada en la parte superior cuando este inserto
se coloca en el agujero a tratar y un resalte correspon-
diente formado sobre dicha herramienta que se coloca
en el rebajo cuando la herramienta está encajada en el
agujero a tratar.

Esta herramienta puede ser especialmente el man-
dril mencionado.

El inserto puede igualmente incluir una extremi-
dad, situada en la parte inferior cuando este inserto
está encajado en el agujero a tratar, que presenta una
forma ensanchada especialmente en arco de círculo y
preferentemente cónica adecuada para obturar, por lo
menos parcialmente, el orificio inferior del agujero a
tratar cuando este agujero es pasante.

Esta extremidad ensanchada permite evitar una fu-
ga demasiado importante del producto fluido endure-
cible en el momento de atornillar el tirafondo.

Cada inserto puede también comprender nervios
colocados en la parte superior de su cara convexa pa-
ra impedir su rotación en el momento de atornillar el
tirafondo.

La invención se comprenderá bien, y aparecerá
otras características y ventajas de la misma, consul-
tando el dibujo esquemático adjunto; este dibujo re-
presenta, a título de ejemplo no limitante, una forma
preferida de realización de un inserto utilizado para la
puesta en práctica del procedimiento de referencia.

la figura 1 es una vista en corte de un raíl de ferro-
carril y de una traviesa de madera sobre la cual está
montado dicho raíl y muestra dos tirafondos que per-
miten la fijación de dicho raíl sobre dicha traviesa;

las figuras 2 a 5 son vistas del inserto antedicho,
respectivamente de cara sobre un lado, de lado, en
corte según la línea IV-IV de la figura 2 y de cara
desde el lado opuesto a la vista según la figura 2, y

las figuras 6 a 10 son vistas parciales, similares a
la figura 1, del raíl y de la traviesa en el transcurso de
los cinco pasos sucesivos de la ejecución del procedi-
miento antedicho.

La figura 1 representa un raíl de ferrocarril 1 mon-
tado sobre una traviesa 2 de madera y dos tirafondos
3 que permiten la fijación de dicho raíl 1 sobre la tra-
viesa 2.
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Como consecuencia de las infiltraciones de agua
entre el tirafondo 3 representado a la izquierda de la
figura 1 y la traviesa 2, este tirafondo 3 ha adquiri-
do juego y es necesario reparar la traviesa 2 a fin de
asegurar nuevamente una fijación perfecta de este ti-
rafondo 3 en la traviesa 2.

Esta reparación se efectúa utilizando el inserto 5
mostrado en mayor detalle en las figuras 2 a 5 y po-
niendo en práctica el procedimiento cuyas cinco eta-
pas consecutivas están ilustradas en las figuras 6 a 10.

En referencia a las figuras 2 a 5, aparece que el
inserto 5 presenta una forma general sensiblemente
semi-tubular, con una parte 5a de diámetro constante
y una porción 5b que va ensanchándose desde la zona
media del inserto 5 en dirección a uno de los extremos
5c de dicho inserto.

Aparece en la figura 7 que el inserto 5 está desti-
nado a ser encajado en el agujero 15 que recibirá el
tirafondo a tratar. El extremo 5c está destinado a co-
locarse en el nivel superior cuando el inserto 5 se en-
caja en el agujero 15 y el ensanchamiento de la parte
5b permite encajar el inserto 5 en el agujero 15 adap-
tándose a la forma acampanada que presenta la parte
superior del agujero 15 para recibir la parte acampa-
nada 3a que presenta el tirafondo 3 entre la parte ros-
cada 3b y una parte cilíndrica 3c encajada a través del
agujero del raíl 1.

El inserto 5 tiene una longitud ligeramente infe-
rior a la longitud del agujero 15 de tal manera que
este inserto se extiende, una vez colocado dentro de
este agujero, por la mayor parte de la longitud de di-
cho agujero.

El inserto 5 comprende cuatro agujeros 6 escalo-
nados en su longitud que ponen en comunicación su
cara cóncava 5d con su cara convexa 5e. Comprende
igualmente ranuras inclinadas 7, regularmente repar-
tidas, dispuestas a nivel de su cara cóncava 5d y una
alternancia de nervios 8 y de ranuras 9, igualmente in-
clinadas y regularmente repartidos, dispuestos a nivel
de su cara convexa 5e.

Los nervios 8 y las ranuras 7, 9 están dispuestos
según un paso que se corresponde sensiblemente con
el paso de rosca del tirafondo 3. Como muestra la fi-
gura 10, las ranuras 7 están destinadas a recibir el file-
te de rosca del tirafondo 3 y, como muestra la figura 7,
los nervios 8 están destinados a quedar más o menos
encajados con la rosca formada originalmente en la
madera de la traviesa 2 cuando se colocó por primera
vez el tirafondo 3.

En su extremo 5c, el inserto 5 comprende un reba-
je 10 que delimita una pared 11 orientada sustancial-
mente en dirección axial la cual constituye un medio
de apoyo que permite unir en rotación el inserto 5 y
un mandril 16 de introducción / orientación que puede
utilizarse en el momento de la colocación del inserto.
Este mandril 16 visible en la figura 8 comprende un
resalte que puede encajar en este rebaje 10 y apoyarse
contra la pared 11.

En su extremo 5f opuesto al extremo 5c, el inserto
5 comprende una parte ensanchada 12 de forma par-

cialmente circular y cónica vista lateralmente. Tal co-
mo muestra en más detalle la figura 7, esta parte 12 es
adecuada para obturar por lo menos parcialmente el
orificio inferior 15a del agujero 15 cuando este aguje-
ro es pasante.

El inserto 5 está fabricado con un material sinté-
tico moldeado normal. En la práctica, el tirafondo 3
a tratar se retira (ver figura 6) y después se coloca el
inserto 5 en el agujero 15 de tal forma que la cara con-
vexa 5e de este inserto se encuentre contra la pared de
la traviesa 2 y que la cara cóncava 5d de este inserto
se encuentre vuelta hacia el eje del agujero 15 (ver fi-
gura 7). Si es necesario, el inserto 5 se introduce en el
agujero 15 con la ayuda del mandril 16 y/o se orienta
angularmente, igualmente por medio de este mandril
16, en función de la posición del raíl 1 o en función
de las zonas degradadas de la traviesa 2 (ver figura 8).

Entonces, un producto pastoso endurecible 17 se
deposita en el agujero 15 por medio de un dispositi-
vo de inyección 18 con una cánula 19 (ver figura 9),
especialmente una resina epoxi y después se vuelve a
atornillar el tirafondo 3. Este atornillamiento aplasta
el inserto 5 entre el tirafondo 3 y la pared del agujero
15, haciendo así fluir el producto 17 alrededor del ti-
rafondo 3 y entre el inserto 6 y esta pared, a través de
los agujeros 6, en las cavidades, fisuras y otras grietas
resultantes de la degradación de la madera (ver figura
10).

El inserto 5 permite así reconstituir una pared en
la cual puede penetrar el filete de rosca del tirafondo 3
cuando este tirafondo se atornilla de nuevo, y permi-
te en consecuencia que el tirafondo 3 avance hacia el
fondo del agujero 15 cuando se atornilla. El tirafondo
3 puede, al hacer esto, provocar el flujo del produc-
to 17 que taponará dichas cavidades, fisuras y grietas
y rellenará perfectamente los intersticios entre el tira-
fondo 3 y la traviesa 2 después del apriete completo
del tirafondo.

El extremo 12 permite evitar un escape demasiado
importante de producto 17 en el momento de atorni-
llar el tirafondo 3 y las ranuras 9, al guiar lateralmen-
te el producto 17, contribuyen a permitir una difusión
homogénea de este producto.

Tal como queda claro en lo que antecede, la inven-
ción proporciona un procedimiento de reparación del
anclaje de un raíl de ferrocarril en una traviesa de ma-
dera y presenta, respecto a procedimientos homólogos
de la técnica anterior, las ventajas determinantes de
poder reconstituir un anclaje perfectamente sólido del
tirafondo 3 en la traviesa 2, de permitir atornillar in-
mediatamente el tirafondo al par de apriete requerido
y de evitar perfectamente cualquier nueva infiltración
de agua, y esto por medio de operaciones sencillas y
rápidas de ejecutar, inmediatamente sucesivas una de
otra.

Es evidente que la invención no está limitada a la
forma de realización descrita más arriba a título de
ejemplo sino que se extiende a cualquier forma de rea-
lización cubierta por las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de reparación de un anclaje de
raíl de ferrocarril (1) sobre una traviesa de madera (2),
siendo realizado este anclaje por medio de un tirafon-
do (3), y comprendiendo los pasos consistentes en:

- retirar el tirafondo (3) correspondiente;
- utilizar un inserto (5) adecuado para engancharse

en el agujero (15) a tratar para apoyarse contra la pa-
red de la traviesa (2) y permitir un apoyo del tirafondo
(3) contra ella, con el fin de permitir volver a colocar
en su sitio el tirafondo (3) por atornillamiento;

- colocar este inserto (5) en el agujero (15) a tratar;
- depositar en el agujero (15) a tratar un producto

fluido endurecible (17), apropiado, antes del endure-
cimiento, para fluir al interior de las fibras de la ma-
dera;

- atornillar de nuevo el tirafondo (3) de manera
que aplaste el inserto (5) entre este tirafondo (3) y la
pared del agujero (15), haciendo así fluir dicho pro-
ducto fluido endurecible (17) alrededor de este tira-
fondo (3) y a través del inserto (5);

procedimiento caracterizado por comprender
además los pasos consistentes en:

- utilizar por lo menos un inserto (5) en forma de
porción longitudinal de tubo, particularmente semi-
tubular, que tenga una longitud ligeramente inferior a
la longitud del agujero (15) a tratar y que comprende
agujeros (6) que lo atraviesan y ponen en comunica-
ción su cara cóncava (5d) y su cara convexa (5e); y

- colocar este o estos insertos (5) en el agujero (15)
a tratar de tal manera que la cara convexa (5e) de ca-
da inserto (5) esté orientada del lado de la pared de la
traviesa (2) y que la cara cóncava (5d) de cada inserto
(5) esté orientada hacia el eje del agujero (15).

2. Procedimiento según la reivindicación 1, carac-
terizado en que el producto fluido endurecible (17)
utilizado es una resina polimerizable, en particular
una resina epoxi, eventualmente con carga para que
tenga una consistencia pastosa.

3. Procedimiento según la reivindicación 1 o la
reivindicación 2, caracterizado en que comprende un
paso de introducción del inserto (5) en el agujero (15)
a tratar, por medio de un mandril (16).

4. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 3, caracterizado en que comprende un paso
de orientación angular del inserto (5) dentro del agu-
jero (15) a tratar, a fin de disponer este inserto (5) de
la manera más adecuada dentro del agujero (15).

5. Inserto (5) utilizado para la puesta en práctica
del procedimiento según alguna de las reivindicacio-
nes 1 a 4, caracterizado en que tiene la forma de una
porción longitudinal de tubo, particularmente semi-

tubular, en que tiene una longitud ligeramente infe-
rior a la longitud del agujero (15) a tratar y en que
comprende agujeros (6) que lo atraviesan y ponen en
comunicación su cara cóncava (5d) y su cara convexa
(5e).

6. Inserto (5) según la reivindicación 5, caracte-
rizado en que cada inserto (5) está realizado en un
material sintético moldeado.

7. Inserto (5) según la reivindicación 5 o la reivin-
dicación 6, caracterizado en que comprende agujeros
(6) escalonados sobre su longitud.

8. Inserto (5) según las reivindicaciones 5 a 7, ca-
racterizado en que comprende nervaduras (8) sensi-
blemente transversales que sobresalen de su cara con-
vexa.

9. Inserto (5) según las reivindicaciones 5 a 8, ca-
racterizado en que comprende ranuras internas (7)
dispuestas a partir de su cara cóncava (5d).

10. Inserto (5) según la reivindicación 9, caracte-
rizado en que las ranuras (7) están desfasadas longi-
tudinalmente con respecto a las nervaduras (8) men-
cionadas.

11. Inserto (5) según una de las reivindicaciones
5 a 10, caracterizado en que comprende medios (10,
11) que permiten que una herramienta (16) lo suje-
te para hacerlo girar, esta herramienta (16) se utiliza
para realizar una orientación angular del inserto (5)
dentro del agujero (15) a tratar.

12. Inserto (5) según una de las reivindicaciones
5 a 11, caracterizado en que comprende una extre-
midad (5f) situada en el nivel inferior cuando este in-
serto (5) está enganchado en el agujero (15) a tratar,
que presenta una forma ensanchada, particularmente
en porción de círculo y preferentemente cónica, ade-
cuada para obturar por lo menos parcialmente el orifi-
cio inferior (15a) del agujero (15) a tratar, cuando este
agujero (15) es pasante.

13. Inserto (5) según una de las reivindicaciones 5
a 12, caracterizado en que cada inserto tiene nerva-
duras colocadas en la parte superior de su cara conve-
xa, adecuadas para impedir su rotación en el momento
de atornillar el tirafondo.

14. Inserto (5) según una de las reivindicaciones 5
a 13, caracterizado en que presenta una porción (5a)
de diámetro constante y una porción (5b) que se va
ensanchando a partir de la zona mediana del inserto
(5) en dirección a uno de los extremos (5c) de este
inserto.

15. Conjunto que comprende varios insertos (5)
según una de las reivindicaciones 5 a 14 caracteriza-
do en que estos insertos están unidos por uno o varios
enganches que permiten mantener estos insertos en la
posición relativa deseada.
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